
 

CTA NÚM. 151 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL 

DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 34 

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

LOS ASUNTOS 2  Y 3, RELATIVOS A INICIATIVAS DE REFORMA A LA 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, FUERON LEÍDOS A 

SOLICITUD DEL DIP. SERGIO ALEJANDRO  ALANÍS MARROQUÍN. Y EL 

ASUNTO 5 QUE CONTIENE INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO LÓPEZ CISNEROS, DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, FUE LEÍDO 

A SOLICITUD DEL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ.  

 

LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 

UNIVERSIDAD ATENEO DE LA CARRERA DE DERECHO. ASIMISMO, A 

LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ART. 287 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A 

INCLUIR EN DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR AL PARIENTE 

COLATERAL CONSANGUÍNEO O AFÍN HASTA EL CUARTO GRADO. – SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

A 
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EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

LEY QUE CREA LA PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA 

DE 95 ARTÍCULOS Y NUEVE ARTÍCULOS TRANSITORIOS.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, DIO LECTURA AL  

DICTAMEN EXP. 6519, RELATIVO A INICIATIVA  PRESENTADA POR EL 

DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA LEGISLATURA, PARA REFORMAR LA 

FRACCIÓN XLIII DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 

LABORAL. FUE ADMITIDO PARA SU DISCUSIÓN POR UNANIMIDAD 

DE 32 VOTOS. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, BRENDA VELÁZQUEZ 

VALDEZ, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, JORGE SANTIAGO 

ALANÍS ALMAGUER Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- AGOTADAS 

LAS DISCUSIONES, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS MISMAS Y MANDARLAS 

PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

  
LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, HÉCTOR MORALES RIVERA, JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE, TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO, DIERON LECTURA AL DICTAMEN EXP. 6506 

Y 6539, RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS 

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ Y JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA DE ESTA LEGISLATURA, CONTENIENDO PROPUESTA 

DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 25 LEYES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ASIMISMO, EN FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2010, 

PRESENTARON PROPUESTA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 

27 LEYES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EFECTO DE 

ARMONIZAR EL MARCO JURÍDICO ESTATAL. 

.  

 

EN ESE MOMENTO INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, PREGUNTANDO LA HORA DE 

INICIO DE LA SESIÓN. LA DIPUTADA SECRETARIA INFORMÓ QUE 

INICIÓ A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS. POR LO 
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QUE EL DIPUTADO SEÑALÓ QUE COMO ESTÁ POR CONCLUIR EL 

TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, PROPONE SE PROLONGUE 

LA MISMA HASTA AGOTAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

CONTINUANDO CON LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL DEL DICTAMEN 

EXPEDIENTE 6506 Y 6539, INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD 

DE 32 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE 

DIERON POR APROBADOS LOS RESOLUTIVOS DEL DECRETO.   

 

 

ASUNTOS GENERALES:  

LA DIPUTADA SECRETARIA INFORMÓ QUE ESTÁN REGISTRADOS EN 

EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES LOS DIPUTADOS: ALICIA 

MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, MARÍA DEL 

CARMEN PEÑA DORADO Y JOVITA MORÍN FLORES. 

 

LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO PARA ESTABLECER UN PROGRAMA PARA DIFUNDIR Y 

PROMOVER LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR EN EL 

ESTADO, DIRIGIDO A LOS SECTORES MÁS VULNERABLES DE LA 

POBLACIÓN. ASIMISMO, CREAR UN ESPACIO QUE BRINDE 

ORIENTACIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA REFERENTE  AL TRÁMITE 

PARA CONSTITUIR EL PATRIMONIO MENCIONADO. - FUE APROBADO 

EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DE ORADORES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, 

QUIEN DECLINÓ EN SU PARTICIPACIÓN. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO SE REFIRIÓ A 

LA TARJETA FERIA, SEÑALANDO QUE PUDO CONSTATAR QUE AL 

TRATAR DE ADQUIRIRLA NO LA HAY EN LOS EXPENDIOS. Y QUE 

AFORTUNADAMENTE EL GOBERNADOR POSTERGÓ NUEVAMENTE EL 

INICIO DE ESTE MALOGRADO PROYECTO.  POR LO QUE SOLICITÓ AL  
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C. GOBERNADOR DEL ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

PRIMERO LA DESTITUCIÓN DE ESTEBAN GONZÁLEZ QUIROGA COMO 

TITULAR DE LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE, Y SEGUNDO, 

QUE EVALÚE SI LA EMPRESA DE ENLACES INTELIGENTES TIENE LA 

CAPACIDAD TÉCNICA Y LOGÍSTICA PARA SACAR ADELANTE UN 

PROYECTO QUE A LO LARGO DE ESTE AÑO LO ÚNICO QUE HEMOS 

VISTO SON PROBLEMAS PARA EL CIUDADANO.  INTERVINO LA DIP. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, APOYANDO EL 

POSICIONAMIENTO. 

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, REFIRIÓ QUE ES 

LAMENTABLE QUE LA PÁGINA WEB DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE 

UTILICE CON FINES PARTIDISTAS. SEÑALÓ QUE EN EL APARTADO 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI SE COLOCÓ UN ÍCONO CON 

INFORMACIÓN FALSA, DONDE DAN A CONOCER LOS SUPUESTOS 

NUEVOS VALORES CATASTRALES DE LOS PREDIOS DE LAS 

DISTINTAS COLONIAS DE MONTERREY, Y QUE ES EVIDENTE QUE CON 

ESTA INFORMACIÓN SE PRETENDE MANCHAR AL                                            

R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY. POR LO MISMO, DENUNCIA A LA 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, 

COMO RESPONSABLE DE LA PÁGINA WEB, YA QUE TRABAJA CON 

SESGOS PARTIDISTAS. POR ELLO, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE EL PERSONAL NO SINDICALIZADO DE LA DIRECCIÓN DE 

INFORMÁTICA DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO SEA DESTITUIDO DE 

SUS CARGOS, POR PÉRDIDA DE CONFIANZA EN SUS LABORES. 

INTERVINIERON EN CONTRA DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. 

TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ Y MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LOS 

DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG Y LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO.- 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIO: 

 

 

 

 

MARTHA DE LOS SANTOS ENRIQUE G. PÉREZ VILLA       

GONZÁLEZ.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 151-LXXII-10. S.EXT. 

JUEVES 18  DE NOV. DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RAÚL RAMÍREZ CERDA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO 

EL TERCER INFORME TRIMESTRAL DE LOS PROGRAMAS 

“FONDO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL” DEL  EJERCICIO 

FISCAL 2009 Y “FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL” DEL EJERCICIO FISCAL 

2010.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO  SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. EDUARDO SERVANDO 

GUERRA SEPÚLVEDA Y DR. VÍCTOR AURELIO ZÚÑIGA 

GONZÁLEZ, COMISIONADOS CIUDADANOS PRESIDENTE Y 

SECRETARIO RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL,  MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A CONSIDERACIÓN 

DE ESTA SOBERANÍA, INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR MODIFICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 176 FRACCIÓN III EN RELACIÓN A LA 

INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DE CASILLA.- DE ENTERADA Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE NÚMERO 6493 QUE SE ENCUENTRA 

EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. EDUARDO SERVANDO 

GUERRA SEPÚLVEDA Y DR. VÍCTOR AURELIO ZÚÑIGA 

GONZÁLEZ, COMISIONADOS CIUDADANOS PRESIDENTE Y 

SECRETARIO RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL,  MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A CONSIDERACIÓN 

DE ESTA SOBERANÍA, INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR ADICIÓN DEL 

ARTÍCULO 301 BIS 2  EN RELACIÓN A LA PROPAGANDA.- DE 

ENTERADA Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚMERO 6493 QUE 

SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA CAÑEDO GARCÍA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA A ESTA SOBERANÍA INICIATIVA 

DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 12, 39 Y 61 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EFECTO DE QUE SE 

CONTEMPLE A LAS PERSONAS MORALES COMO SUJETOS 

PENALMENTE IMPUTABLES.- DE ENTERADA Y EN VIRTUD DE 

QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN  PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL 

PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO 

PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO 

QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA, POR LO QUE 

SOLICITO SE ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN. 

 

FUE APROBADO EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD 

DE 31 VOTOS. 

 

C. PRESIDENTA: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN AL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 137 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 


